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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 159/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,

de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 160/04, interpuesto por don Antonio Gon-
zález García, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 18 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del

Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 18 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-

CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR

LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 160/04 INTERPUES-
TO POR DON ANTONIO GONZALEZ GARCIA, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA

en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 160/04 interpuesto por don Antonio González

García contra la  Resolución de 22 de octubre de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a pro-
puesta de los Tribunales calificadores que han valorado las

pruebas selectivas las resoluciones definitivas de las fases
de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-

tativos Especialistas de Areas Hospitalarias, entre otras es-
pecialidades, Cirugía Maxilofacial, y contra Resolución de
15 de diciembre de 2003, desestimatoria de recurso potes-

tativo de reposición.
De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-

cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael

Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 160/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha

Sala en forma legal.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael

Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recur-
so núm. 112/04 interpuesto por don Jorge Abel Vilar Pa-
redes, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente

Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-

CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR

LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 112/04 INTERPUES-
TO POR DON JORGE ABEL VILAR PAREDES, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en

Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
112/04 interpuesto por don Jorge Abel Vilar Paredes contra la

Resolución de 11 de noviembre de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales
calificadores que han valorado las pruebas selectivas, la resolu-

ción definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias de

determinadas especialidades dependientes del Servicio Andaluz
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de febrero de

2004. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 112/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días

los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Servicios del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 111/04, interpuesto por don Juan Pedro
Arazola Guadichón, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANA-
DA, EN EL RECURSO NUM. 111/04 INTERPUESTO POR DON
JUAN PEDRO ARAZOLA GUADICHON, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 111/04 in-
terpuesto por don Juan Pedro Arazola Guadichón contra la Resolu-
ción de 11 de noviembre de 2003, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales calificado-
res que han valorado las pruebas selectivas, la Resolución definiti-
va de la fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Faculta-
tivos Especialistas de Areas Hospitalarias de determinadas espe-
cialidades dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 111/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la Di-
rección General de Personal del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm,
155/04 interpuesto por don Vicente Martí García, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 155/04 INTERPUES-
TO POR DON VICENTE MARTI GARCIA, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
155/04 interpuesto por don Vicente Martí García contra la
Resolución de 7 de octubre de 2003, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales
calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las re-
soluciones definitivas de las fases de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalaria, especialidad Nefrología, dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, y contra Resolución de 4 de diciembre de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud desestimatoria de recurso potestativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdiccio-
nal como demandados. Sevilla, a 19 de febrero de 2004. El Director
General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 155/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se acuerda la remisión del expedien-
te administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
158/04 interpuesto por doña María Dolores Morales
Martínez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.158/04 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA DOLORES MORALES MARTINEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el


